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RESOTUCIÓN ADM¡ ¡iIISTRATIVA

Ciudad de México, a A60

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 fracción lV,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 95 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-202I-374-SPA-297 retacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) montiene encodenodos o sus dos perros o cojos de modera. Los codenos son muy pesodos y no les
permite moverse cómodomente. Los perros son p¡bull lSlCl de color negro. Además s¡empre son golpeodos

1...,) lhechos que tienen lugar en calle Sorpresa número 120, cotonia Fetipe Ángeles, Alcatdía Venustiano
Carranza) (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artícutos t5 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artícuto 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienesta r an¡mat

La denuncla ciudadana se refiere a[ maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en

calle Sorpresa número 120, colonia Felipe Ángeles, Alcaldía Venustiano Carranza.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala gúe !e
consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiqntoi,goóer en'
peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, aguapspacio, ab'.iti Uq'i¡tr¿

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espilcg;.. .i'.': '
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo llamada telefónica con la persona denunciante, de acuerdo a [o estabtecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lde la Ley Orgánica de esta Entidad, durante [a cuaL , se informó sobre el
desistimiento de continuar con [a presente investigación.

En"virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el desistimiento
expreso por parte de la persona denunciante.

RESULTADO DE tA TNVESTIGAC¡ÓN

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos locatizados en el inmuebte denunciado,
mediante una ltamada tetefónica se hizo del conoc¡miento del personal de esta entidad el
desistimiento expreso de la persona denunciante.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón y

al estudio de [os documentos que integran elexpediente en e[ que se actúa, por lo que el resuttado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de [os procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lV,.de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de México.---

SEGUNDO,- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERo.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y deI
Ordenam¡ento TerritoriaI de ta Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regla mento.---:---:--
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